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DOSCIENTOS PESOS ($123.205.200.00) M.CTE  
TRES (3) meses. 
r nnirntrusirSrl de una persono natura! 	prora !a prestación 

de servicios para la producción de CINCO (05) capítulos de 
TREINTA (30) minutos programa TALENTO MAYOR con destino la 
porrillo de contenidos poro emisión de televisión 

CONTRATO No. 131 DE 2020 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 
SUSCRITO ENTRE LA SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS - TELEISLAS Y KIRA MOW 

RODRIGUEZ 

—CONSECUTIVO 
TIPA nF CONTRATA 

CONTRATISTA  
IDENTIFICACIÓN  
VA' n!? ngi r^NTRAT^ 

PLAZO DEL CONTRATO 
f1Rjny) 

INTRODUCCIÓN 
Entre los suscritos EMILIANA BERNARD STEPHENSON, mayor de edad, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 23.248.881 expedida en Providencia, autorizada por Acuerdo No. 004 
de 2015, en su condición de Gerente; quien obra en representación legal de ta SOCIEDAD 
DE TELEVISIÓN DE 1  A S IV AS LIMITA D A, n'AISLAS, Entidad Pública da! orden depc.-rtamental, 
organizada como Empresa Industrial y Comercial del Estado, constituida por medio de la 
Escritura Pública No. 1846 de la Notaría Única de San Andrés del 31 de Diciembre de 1997, 
inscrita el 18 de Febrero de 1999, bajo el No. 3973 de libro IX, aclarada con las escrituras 
públicas No. 1318 del 13 de Agosto de 1998 y 1087 del 30 de Junio de 1998, inscritas el 18 de 
Febrero bajo los número 3974 y 3975 respectivamente dei libro iX de la misma notaría, con 
reforma estatutaria inscrita el 10 de Mayo de 2006 con el No. 543, con NIT 827000481-1, con 
domicilio en esta ciudad, de una parle, la cual en este documento se denominará 
TELEISLAS, y por otra parte, KIRA MOW RODRIGUEZ, identificado con C.c. 40992617 y quien 
para efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos celebrado el 
presente contrato de PRESTACION DE SERVICIOS, que se regirá por lo que se pacta a 
continuación 

DISGI 11/11\1 A Dee 
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A) Que la Sociedad de Televisión de las Islas Ltda. TELEISLAS, tiene como objeto la prestación 
de servicio de televisión pública. B) Que, para la adecuada gestión de la Entidad, esta 
requiere contratar los servicios de una persona ya sea natural o jurídica. C) Que la Sociedad 
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conocimientos y habilidades técnicas para la prestación del servicio. D) Que TELEISLAS es 
un canal que presta el servicio de televisión pública regional, con cobertura en el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de conformidad con lo 
consagrado en la Ley 14 de 1991, la Ley 182 de 1995, Ley 680 del 2001 y demás normas 
concordantes para el desarrollo de la televisión pública regional en la República de 
Colombia, para la realización de programas de televisión con contenidos educativos, 
culturales y de promoción para el desarrollo integral de la comunidad. E) Que el DIRECTOR 
DE PRODUCCIÓN ha suscrito Estudio Previo en el cual resalta la importancia, conveniencia 

la necesidc.id de realizar dicha contratación. F) Que .por la naturaleza jurídica de TELES' A 

j
y 
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- Ultimo pago: 25% por la suma de TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS 
PESOS ($30.801.300 0) M.CTF. a la entreno o satisfacción por porte del supervisor del total 

de los productos pactados, es decir los 5 capítulos, según haya PAC y disponibilidad en 
bancos. 

CLÁUSULA TERCERA. COMPROMISO PRESUPUESTAL. - Los pagos por concepto de este 
contrato se imoutarán y subordinarán al presupuesto de TELEISLAS para la viaencia fiscal de 
2020 según CER 277 Rubro presupuestal 03032R22 Subvenciones - Otras transferencias. 

CLÁUSULA CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN. - La ejecución del presente contrato será por un 
término de TRES (03) meses. 

Los términos del contrato comienzan a correr una vez se haya realizado el 

perfeccionamiento del contrato y se dé cumplimiento a los requisitos de ejecución del 
mismo, en la etapa de legalización del contrato. Sin perjuicio de las dinámicas de 

producción que se desarrollen en conjunto con TELEISLAS 

u.AusuLA QUINTA. OBLIGACIONES Ut I EllISLAS: Son obligaciones de I tLLISLAS: 

• Cancelar los servicios prestados de conformidad a lo establecido en la propuesta 
integral de este contrato. 

• Facilitar los insumos y recursos técnicos disponibles y que eventualmente requiera EL 
MNTRATISTA rnrn In rnhnl ejecución CIPI r nntrn tn 

• Cumplir eficaz y oportunamente con lo establecido en las demás Cláusulas y 
condiciones previstas en este contrato 

CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. - 
El contratista posee las siguientes obligaciones: 

• Cumplir con el objeto del contrato y con todas las aestiones inherentes al mismo. 
• Atender durante la ejecución del contrato las observaciones formuladas por 

TELEISLAS a través del Director de Producción o su delegado. 
• Guardar la confidencialidad sobre toda la información que le sea entregada y que 

se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer 
n mnnir~i tu -ir r-v-sr ol fe.rminn r-ic› 	 r-114,1 f-nnfrrifn %, in rii5n mizic rAc:›cro ióc r•ism In 

terminación del mismo. 
CLÁUSULA SEPTIMA. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS. - 

• Cumplir con el objeto del contrato y con todas las gestiones inherentes al mismo. 
• Realizar la Pre-Producción, Producción, Post-Producción del programa TALENTO 
MAYOR. 
• Suministrar equipo técnico, humano y logístico para la realización del programa: 
Derechos, Guión, Investigación, Director General, Productor de Campo, Asistente de 
dirección, Asistente de producción, Transporte, Casting y locaciones, Alquiler cámara y 

luces, Asistente de producción, Director de fotografía, Elenco - personajes, entre 1 y 2 
Presentadores, Diseñador sonoro, Camarógrafo, Asistente de cámara, Alquiler equipo de 
cámara, Alquiler de lentes, Luminotécnico, Asistente de iluminación, Alquiler planta 
eléctrica, Alquiler equipo de audio, Sonidista, Vestuario, Escenografía, Locaciones, 
Maquillador, Utile-ro, Alimentación, Música (derechos), Editores, Diseñador gráfico, 
Musicalización, Subtitulación close caotion, Discos. 
• Entregar CINCO (05) programas producidos de TREINTA (30) minutos de TALENTO 
MAYOR 
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• EL CONTRATISTA deberá obtener por parte de los titulares de derechos de autor o 
conexos o de sus representantes. la  autorización por el uso de piezas musicales e imágenes 
que se pudieren utilizar durante el desarrollo del proyecto. El Canal suministrará los formatos 
necesarios que permitirán soportar dichos permisos en el informe final de ejecución. 
• Remitir la guía de estilo del programa en formato remitido por parte de la supervisión 
del contrato. Lo anterior se deberá encontrar en el disco duro final. 

I\GIÍ1111 VI I I S.,JVI I !VI I LAVI I 11...1 IIVIL/ LII4 V Y VI •,4 V4V. V•Vik-4V4 VÍIV LAG IV.) 

• Presentar un informe final que contenga la ficha técnica de cada capítulo. 
• Las demás inherentes a la naturaleza del contrato 

ENTREGA DE MATERIAL: 
• La tntrega tinai del programa debe hacerse en Disco Duro 2 lb tormateado en 
sistema EX FAT. 
• El Disco físicamente debe poseer conectividad Fire Wire y USB 3.0. 
• El Disco deberá contener un directorio general para cada uno de los contenidos y 
en ellos un directorio por cada uno de los capítulos, de la siguiente manera: 

FORMATO DE PRODUCCION 

Alta definición Full HD (SMPTE-292M) 
Contenedor Quicktimemovie (.mov) poro su emisión en televisión y (.rnp4) poro su emisión 
en web 
Codec: XDCAM HD 0)50Mbps MPEG-2 Long Gop 4:2:2 
Resolución: 1920X1080p 
Frecuencia de cuadros: 29.97 tpsdrop-trame 

. I Ir 	G..4,-41 
VIVI I 1;1 11/4-111,....1k..1 	CarrIPC. VI-IP/Cr 

Resolución de aspecto: 16:9 

FORMATO TECNICO DE REALIZACION 

SMHIE-299M/2/2M 
Número de canales: Dos canales estéreo Cl y C2, full mezcla 
Profundidad de bits: 24 Bit 
Frecuencia de muestreo: 48 Khz 
Niveles recomendados: a) Diálogos: - 14 a -10 dBfs; b) Música: - 20dBfs; c) Sonido ambiente: 
-40dBfs o superior 

PIEZAS DE DIVULGACIÓN: 
Dentro del disco duro, deberá existir una carpeta llamada divulgación, la cual contendrá 
los siguientes elementos que serón parte intenral de la estrategia de divulgación por porte 
de TELEISLAS: 
• Sinopsis general de la serie. 
• Sinopsis por capítulo. 
• Perfil del presentador o personajes principales. 

• 1 V I V.) L/l.l Ñrc.n,a IILALAL I k.-/ 	 k../ I I t...4 j J pul 1 p1/4_411....› 	 por Cada uno y c,:n taiTia'; 
superiora 1MB). 
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• Personajes: 

El programa contará con uno o dos presentadores: quien debe ser una persona que 
impacte seriedad y credibilidad a la comunidad isleña. 

Entregar pe rió d ic a n-,ente 	II
I. 
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misma. 
• Entregar un programa piloto al Director de Producción para su aprobación 
• Entregar una propuesta creativa que incluya: idea central, Punto de vista narrativo, 
metodología de la investigación, cubrimiento temático, cubrimiento geográfico, estrategia 
para cautivar la audiencia, sinopsis de los capítulos, tratamiento audiovisual, guion (piloto) 
y escaletas. 
• Entregar una propuesta operativa que incluya: presupuesto, cronograma o plan de 
producción, de recursos humanos y recursos técnicos. 
• Asignar para la producción y realización de los programas, el personal descrito en 
las actividades. 

Nota 1: La totalidad de los contenidos y registros audiovisuales incluidos en los episodios 
contratados se convierten en propiedad patrimonial del Teleislas y podrán ser emitidos por 
los canales renionales u otros operadores 
Nota 2: Al contratista se le realizará un seguimiento de ejecución de recursos tanto 
financieros como técnicos y humanos, por lo cual, éste debe hacer entrega de un informe 
de ejecución del contrato al momento de presentar factura de cobro al supervisor, que 
contenga: planilla de pago del perlado donde se evidencie el pago de aportes al Sistema 
•-7C1 eci k-41 	 11-4 1/4-4‘.4 	 (.../ 1/4.411/4/ 1/4.4, 	1.'11/4/1 I y 1 ik....)va 	 1 1 /4.4%...4 1 /4/ 31/44 perSOrid 
factura. 
CLÁUSULA OCTAVA. CONDICIONES DE ENTREGA: La Entrega final del programa debe 
hacerse en Disco Duro de 2 TB formateado en sistema EX FAT. El Disco físicamente debe 
poseer conectividad Fire Wire y USB 3.0, y deberá contener un directorio general para cada 
uno de los contenidos y en ellos un directorio por cada uno de los capitulas, de la siguiente 
manera: 
A. VIDEO 

Video Estándar: 	HD 1920X1080i 
Estándar: XDCAM-50 
Contenedor: MXF OPla 
Bit Rate: 	50 Mbps 
Resolución: HD 1920X1080i 
Frome Rate: 29.97 fps /59.54 fps 
Nivel Au,-IirN: 	1')  ,-15fs 
Sample Ratio Chroma: 	4:2:2 
Aspect Ratio: 16:9 
Scanning Method: Interlaced 

B. AUDIO 
- t-ormato: 	linear Cm Auaio 
- Bit Rate: 	Uncompressed 

SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS LTDA. 
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CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. EXENCIÓN DEL PAGO DE PRESTACIONES - De acuerdo con lo 
estchlecido con el inciso 9 ni 'mero' 3 del Art 39 de la I ey RO de 1 993 el rontrotisto no 

tendrá derecho a ninguna prestación distinta a lo pactado expresamente en la cláusula 
tercera del presente contrato, razón por la cual con este contrato no se genera ningún 
vínculo laboral entre TELEISLAS, el CONTRATISTA, ni con el personal subcontratado por el 
CONTRATISTA para el desarrollo del presente acuerdo de voluntades. PARÁGRAFO 
PflitvIERO: A; COCItrOtiStC1 Se le-  reolizo-có un seguimiento de ejecución de íecüís05 fcicifc) 
financieros como técnicos y humanos, por lo cual, éste debe hacer entrega de un informe 
de ejecución del contrato al momento de presentar factura de cobro al supervisor, que 
contenga: planilla de pago del periodo donde se evidencie el pago de aportes al Sistema 
General de Seguridad Social (Salud, pensión y riesgos laborales) de todo su personal y 
factura. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CLÁUSULA ESPECIAL DE TRANSMEDIA. - La sociedad de 
televisión de las islas, Teleislas Ltda., ha incursionado de manera progresiva pero constante 
en el uso de la transmedia, marcando tendencias en el ámbito cultural y social como vitrina 
principal de la imagen del pueblo Raizal y de los residentes del Departamento Archipiélago, 
se reservará el derecho de evaluar el manejo de la social media de sus vinculados, para 
resguardar el nombre y la imagen del canal regional así como la de la comunidad que esta 
representa, claro está sin vulnerar los derechos fundamentales de cada uno de los terceros 
vinculados; de esta manera, EL CONTRATISTA se obliga igualmente a ser partícipe de la 
p.Inhnrrir-Irín c1p. r-nnipnirinc y rijvi jIgnr-Itín rip,  Inc mIcmns r-Nnis-  mprlin rip. Inc pInfrifnrmns riljp,  

adopte el Canal para tal fin 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CESIÓN. - El CONTRATISTA no podrá ceder este contrato a 
persona natural o jurídica alguna, sin previa autorización escrita de TELEISLAS, de 
conformidad con inciso tercero del Artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
CLÁUSULA DÉCIMA CiiARTA. iNDEMNIDAí •J' . 	EL CC_')NT'RATISTA iriutlieriurú indemne O 
TELEISLAS por razón de reclamos, demandas, acciones judiciales o extrajudiciales y costos 
que surjan como resultado de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 
dependientes de la ejecución del presente contrato. En caso que se entable un reclamo, 
demanda o acción legal contra TELEISLAS por asuntos que según el contrato sean de 
responsabilidad del contratista, éste será notificado a la mayor brevedad posible, para que 
por su cuenta se adopten oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener 
indemne a IELEISLAS. Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume 
debida y oportunamente la defensa de la TELEISLAS ésta podrá hacerlo directamente, 
previa notificación escrita al CONTRATISTA y éste pagará todos los gastos en que TELEISLAS 
incurra por tal motivo. 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. GARANTÍAS. - El CONTRATISTA se obliga para que dentro de los 
tres (3) días siguientes a la firma del contrato, a constituir a favor de TELEISLAS, como 
asegurado y beneficiario, y través de una compañía de seguro o entidad bancario cuya 
me-i+ri7 •ncfá nprnhnr-In  pnr In C1 ip•nrinfrznri4snr-in Finnne-isnrn Inc cjgo ii•nn+4:‘c pr'-‘1i7nc• 

• GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES, que cubra 
los siguientes amparos: 20% del valor del contrato y con una duración del contrato, 
más seis (6) meses más, la cual el contratista se obliga, constituir dentro de los tres 
(3) días siguientes al perfeccionamiento del contrat 1 
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cinco (5) días contados a partir de la recepción del mismo, entregue por escrito las 
explicaciones y dor-A imentnq que permitan evaluar lo imputación y posible responsabilidad 
en el incumplimiento. 2) Una vez obtenida la respuesta del CONTRATISTA y la 
documentación consolidada, TELEISLAS apoyándose igualmente en los informes 
presentados por el supervisor, decidirá sobre la viabilidad de imponer o no la multa al 
contratista, dependiendo de que efectivamente el incumplimiento se encuentre 

urn A TIC T A 	 • 	 nn. I 
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situación, lo que le será efectivamente comunicado al mismo, por escrito, mediante 
decisión motivada, con la advertencia de que cuenta con cinco (5) días para interponer 
el recurso de reposición y agotar la vía gubernativa, contados a partir de la notificación, 
que en todos los casos deberá ser personal, a través de su Representante Legal. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La imposicion de multas no limita ni anula las sanciones por 
incumplimiento descritas en el contrato, las indemnizaciones legales a que haya lugar, ni la 
ejecución de las pólizas de cumplimiento establecidas. PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez 
declarada la caducidad El CONTRATISTA deberá presentar una relación detallada del 
estado de ejecución del contrato, con base en lo cual se procederá a su liquidación. 
PARÁGRAFO TERCERO: En firme la resolución que declara la caducidad el CONTRATISTA se 
hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas por la Ley 80 de 1993, y TELEISLAS 
podrá continuar la ejecución del objeto del contrato con otro contratista. PARÁGRAFO 
CUARTO: Si TELEISLAS se abstiene de declarar la caducidad, adoptará las medidas de 
rnntreNl P  intP•rvP,nr•I'm nP•csáriás párá grireinti7rir P,! r-. implimiP.ntrN rIP,l r-Nhjtr-N r41'l f—rmtrritn, 

de ser ello posible y procedente. PARÁGRAFO QUINTO: La imposición de multas se efectuará 
sin perjuicio de la declaratoria de caducidad y del cobro de la cláusula penal pecuniaria 
de acuerdo con lo pactado en el presente contrato y acorde al debido proceso señalado 
en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
CLÁUSULA DÉCiiviA NiC.VVENA. CADLiCiDAD. -TELEiSLAS, bocirá declarar iu cuciuciduci dei 
presente el contrato, por cualquiera de las causales estipuladas en el artículo 18 de la Ley 
80 de 1993, mediante resolución debidamente motivada, dispondrá su liquidación e 
impondrá las sanciones e inhabilidades a que hubiere lugar. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. - EL CONTRATISTA manifiesta 
que no se halla incurso en causal alguna de incompatibilidad o inhabilidad, de que trata 
el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y 
demás normas complementarias, para celebrar este contrato, respondiendo en todo caso 
por dicha manifestación. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN 
UNILATERALES DEL CONTRATO. - De conformidad con los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 
1993, y demás normas concordantes y pertinentes, el presente contrato podrá ser 
interpretado, modificado o terminado unilateralmente con sujeción a las disposiciones 
legales antes citadas, las cuales se consideran incorporadas a este contrato. 

h ICI II A %/Ir` CCIAA CCr`IIo"A r• (ro-ve. rve ‘ii A IC 
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para TELEISLAS gastos de viajes y/o traslados: de ser necesario desplazamiento del personal 
de la producción hacia la isla de San Andrés o fuera de ésta, estos costos se entienden 
incluidos dentro del valor total del contrato. 
CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. - En caso de surgir hechos 
imprevistos a los cuales no se pueaa resistir, que impidan total o parcialmente el 
cumplimiento por una u otra parte de las obligaciones contraídas por el presente control 
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Para constancia se firma en San Andrés Isla, a los treinta y uno (31) días del mes de agosto 
de 2020. 

PO 	LAS 

STEP SON 
e 	LEISLAS 

PO LCONIRAIISIA 

KIRA MOW RODRIGUEZ 
C.C. 40992617 

EM 

Revisó 	1 ésa Hooker 
Arctivó 	Jamie Escalono 
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• Certificado de antecedentes disciplinarios. 
• Fnrmoto 	He hoja de victo 
• Formato único de declaración de bienes del CONTRATISTA. 
• Fotocopio de la Cedula de ciudadanía 
• Estudios De Conveniencia. 
• Registro Único Tributario (RUT). 
• Certificado de no existencia en planta. 
• Acreditar pago de aportes a los regímenes de Salud y Pensión. 
• Libreta militar en el caso de varones nacionales de nacimiento y menores de 50 años, 

y los que legalmente se requieran y los que se produzcan durante el desarrollo del 
contrato 

• Inscripción a la plataforma del SECOP. 
• Propuesta de producción del programa. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. DOMICILIO. - El domicilio contractual para todos los efectos 
será la ciudad de San Andrés Isla. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA autoriza a TELEISLAS 
mandar notificaciones y avisos por medio electrónico en el correo electrónico: 
mowkira@yahoo.corn, !ás ,I bloc sc VI 11 VI IVIVI L*11 JVI 11,-.4 ,-.4.1 Vt V,. 	 II V VI I ...'VV J  

realicen. 
CLAUSULA TRIGÉSIMA. PERFECCIONAMIENTO. - El presente contrato se considera 
perfeccionado con la firma de las partes, registró presupuestal correspondiente, 
aprobación de póliza y 1C4 suscripción de la respectivci Acta L4 Inicia. 

SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS LTDA. 
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Estación Simón Salivar, Shigle Hill, la loma 
Tel. 098-513 2047 Fax. 098-513 2799 
San Andrés islas, Czkwn1-..ia 
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